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VISTO: 
La Resolución 666 emanada de este H. Cuerpo en sesión del 6 de 

noviembre de 2007 (fs. 31/34vta.), referida a la iniciativa del Departamen
to Universitario de Informática de implementar una carrera interfacultades 
de Maestría en Comercio Electrónico; y 

CONSIDERANDO: 
Que la redacción de su artículo 10 resulta confuso a los fines de la 

prosecución del trámite tendiente a la creación de dicha carrera; 

Por ello, y teniendo en cuenta lo aconsejado por las Comisiones de Vigi
lancia y Reglamento y de Enseñanza en sendos despachos de fojas 46 y 
47, respectivamente, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE lA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 10 
._ Modificar el Art. 10 de la Resolución HCS 666/07 en los 

siguientes términos: 

Donde dice: 
"Hacer lugar a lo solicitado por el señor Director Organizador del De
partamento Universitario de Informática en su nota de fojas 1/2 y, te
niendo en cuenta lo propuesto por los señores Decanos de las Fa
cultades de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales en su Resolución 
n° 1161/06, de Matemática, Astronomía y Física en su Resolución n° 
106/07, de Ciencias Económicas en su Resolución n° 221/07 y de 
Derecho y Ciencias Sociales en su Resolución n° 930/07, designar a 
los docentes que se mencior:\an a continuación para integrar la Co
misión Académica para elaborar el proyecto curricular, para la 
puesta en marcha en un lapso no mayor de seis (6) meses, de la 
Carrera de Postgrado ¡¡Maestría en Comercio Electrónico lJ 

, 

obrante a fojas 17/18vta., que en fotocopia forma parte integrante de 
la presente resolución: ..." 

Debe decir: 
"Hacer lugar a lo solicitado por el Departamento Universitario de In
formática en su presentación de fojas 1/2 y, sobre la base de las pro
puestas formuladas por las Facultades involucradas, conformar una 
Comisión Académica con los docentes que se mencionan a con
tinuación, cuyo cometido será la elaboración, en un lapso no mayor 
de seis (6) meses a partir de la fecha, de un proyecto curricular de la 
carrera de posgrado Maestría en Comercio Electrónico, estructura 

A,.. de la cual se diseña a fojas 17/18vta., que en fotocopia integran el 
-<J~eipO de la presente: ..:. 
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ARTíCULO 2°.- Tome razón el Departamento de Actas, comuníquese y 
pase para su conocimiento y efectos al Departamento Universitario de 
Informática. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A 
UN DíA DEL MES DE ABRil DE DOS Mil OCHO. 
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